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LOTA, 17 de Enero de 2018.-
DECRETO N9 99 C.-

2,- El gasto que genere la apl¡cación del sente Decreto,
será imputado a la cuenta presupuestar¡a 21-03.004, del presupuesto Municipal v¡gente
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Traba.iador.
Contraloría Reg¡onal.
Admin¡stración y Finanzas.
Direcc¡ón de Control.
D¡recc¡ón de Desarrollo Comun¡tar¡o
0epartamento de personal.
Encargado de Remunerac¡ones.
Archivo.
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r /) La neces¡dad del Servicio de contar con horas médicas

para el Gabinete Psicotécnico. Y
(s). V,/ bl Menoñndum N" 25 de fecha 17.01.2018, de 5r. Alcalde

f1 aesolución Exenta N" 221 de fecha 12.01.2018, de
SecretarÍa Regional Ministerial de Salud.- /

f Y CeftiÍicado de fecha 04.01.2018, de profesional
Departamento de Extranjería, Srta. Marioly Jarf ustamente.

/ el Los Dictámenes Nro. 25031 de 1995; 15266 de 1997 y
53195 de 2003 de Contraloría Generat de ta Repli¡lica.

r,/ f¡ El Contrato de Trabajo f¡rmado entre la t. Mun¡c¡pal¡dad
de Lota y la Srta. CARMEN EUGENTA CÁCERES GONZÁLEZ, de fecha t7 de Enero de 2018.

g) Resoluc¡ón N" 15OO de 2008, Contraloría ceneral de la
Repúb¡ica.

hl Art. 3" lnc. 3 Ley N' 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo para
func¡onarios mun¡c¡pales.

i) Ley Ne 19.880, sobre base de los proced¡mientos
Adm¡n¡strat¡vos, que rige los órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado.

i) Resolución Ne 323 det 23.05.2013, de Contraloría General
de la República, que f¡ja registro electrón¡co de Decreto Alcald¡c¡o relat¡vo a las materias de personal que ind¡ca.

k) D.F.L. Ne 1 de 2006, del Min¡sterio det tnterior publicado
en D.O. el 26.07 .2006, que f¡ja texto refundido de la Ley L8.695, Orgánica Const¡tucionat de Municipal¡dades.

CONSIDERANDO:

Que las horas fijadas en la planta Mun¡c¡pal son insuf¡c¡entes
para atender la demanda de usuar¡os que requieren tramitar su licenc¡a de conduc¡r.

días, desde e¡ 08 de enero de 2018 a,u r" r"or"li'il'r3.Legal 
del Doctor Reinaldo Edgardo De¡j Eulnes' 30

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12e y las facultades que
me conf¡ere el Art. 63e ambos de ra Ley Ne 18.695, orgán¡ca constituc¡onar de Mu n ic¡pa r¡dades.

DECRETO

1.- Apruébese el Contra/o de Trabajo firmado entre esta
corporación Ediricia v ra Dra. CARMEN EUGENTA cÁcEREs eonzÁ|l.z, y'. r. .  con fecha 17 dl
Enero de 2018, para desempeñarse como Méd¡co de Gabinete psilotécnico, debiendo cumprn ¡ h/ras
semanales, en la Dirección de fránsito y de Transporte Públ¡co de la t. Munic¡palidad de Lota, aesdé et 1z oe
Enero de 2018 ar 28 de Febrero de 201g, con una remuneración mensuar imponibre de srus. ro6./(Qr,n,"n,o,
sesenta y cinco m¡l c¡ento cuarenta y seis pesos). ./
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